
Contra esta resolución provisional podrán los interesados 
Interponer en el plazo de quince días, a partir del siguiente 
a su publicación- en el «Boletín Oficial del Estado», reclama
ción de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

El número definitivo de plazas que comprenderá esta con
vocatoria, u ia vez incrementadas las vacantes producidas has
ta la finalización del plazo de presentación de instancias se
gún lo previsto en la citada norma 1.1., será el de once (ocho 
en Zaragoza, dos en Teruel y una en Pamplona).

Zaragoza, 7 de junio de 1978.—El Rector, Narciso L. Mu- 
rillo Ferrol.

23356 RESOLUCION de la Junta de Construcciones, Insta
laciones y Equipo Escolar por la que se hace públi
ca la relación provisional de admitidos y excluidos 
a la práctica de la oposición restringida para cubrir 
65 plazas vacantes para ingreso en la Escala Auxi
liar.

Ilmo. Sr.: Finalizado el plazo de presentación de instancias 
para tomar parte en la oposición restringida para cubrir 65 pla
zas vacantes en la Escala Auxiliar, convocada por Resolución de 
la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar de 
fecha 13 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 20 
de mayo).

Esta Presidencia ha resuelto publicar, la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la práctica de la referida 
oposición:

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en 
el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de agosto de 1978.—El Presidente, Francisco Aran- 

ce Sánchez.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones, Ins
talaciones y Equipo Escolar.


